
República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 170011102000201900134   
CONTRA JUAN CARLOS BLANDON VILLA - FISCAL ONCE LOCAL DE 
MANIZALES, SIENDO DENUNCIANTE CESAR AUGUSTO MUÑOZ VILLADA, 
ANA MARIA CORREA OCAMPO, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LOS DENUNCIANTES ANA MARÍA CORREA OCAMPO Y 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ VILLADA, EN CONTRA DEL AUTO INHIBITORIO 
DEL 31 DE MAYO DE 2019 PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS, 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A JUAN CARLOS BLANDON VILLA - FISCAL ONCE LOCAL 
DE MANIZALES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 170011102000201900134 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE  SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901023   
CONTRA MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA, SIENDO 
DENUNCIANTE JOSE ALBERTO ALFONSO CAGUA, CON FECHA CINCO (5) de 
MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
CONTRA MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, CON 
FUNDAMENTO EN LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201901023 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201500872   
CONTRA JAIME SUAREZ GOMEZ - JUEZ DE PAZ DE CHIA, SIENDO 
DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTA, CON FECHA VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR LA 
SENTENCIA DEL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 2021 PROFERIDA POR 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, PARA 
EN SU LUGAR ABSOLVER AL SEÑOR JAIME SUÁREZ GÓMEZ, EN CALIDAD 
DE JUEZ DE PAZ DE CHÍA, CUNDINAMARCA, DE LOS CARGOS 
FORMULADOS, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A JAIME SUAREZ GOMEZ - JUEZ DE PAZ DE CHIA, SE FIJA 
EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 250001102000201500872 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE CUNDINAMACA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201704310   
CONTRA DONALDO ROLDAN MONROY, SIENDO DENUNCIANTE BEATRIZ 
MORENO CHAVES Y OTROS, CON FECHA DOCE (12) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
REVOCAR PARCIALMENTE LA DECISIÓN DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2019, 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, EN LA QUE 
RESOLVIÓ DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO 
DE LAS DILIGENCIAS A FAVOR DEL ABOGADO DONALDO ROLDÁN 
MONROY, PARA QUE SE INVESTIGUEN LOS HECHOS RELACIONADOS CON 
LA NO ENTREGA DEL PAZ Y SALVO A LOS QUEJOSOS POR PARTE DEL 
DISCIPLINADO. CONFIRMÁNDOLA EN TODO LO DEMÁS, TAL Y COMO SE 
EXPUSO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A DONALDO ROLDAN MONROY, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201704310 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900308   
CONTRA GERMAN ARIAS CORTES - FISCAL 70 DELEGADO ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION DIRECCION ESPECIALIZADA CONTRA 
LA CORRUPCION, CON FECHA VEINTISEIS (26) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
ORDENAR LA TERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DISPONER EL 
CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS EN FAVOR 
DEL DOCTOR GERMÁN ARIAS CORTÉS EN CALIDAD DE FISCAL 70 
DELEGADO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A GERMAN ARIAS CORTES - FISCAL 70 DELEGADO ANTE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06//07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201900308 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900141   
CONTRA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE 
SANTANDER, SANDRA MERCEDES CASADIEGO Y OTROS, SIENDO 
DENUNCIANTE SANDRO MIGUEL RAMALHO FERREIRA, ERIKA TATIANA 
MOZO JACOME, CON FECHA VEINTIUNO (21) de ABRIL de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
INHIBIRSE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA CON FUNDAMENTO EN 
EL ESCRITO SIGNADO POR LOS CIUDADANOS ERIKA TATIANA MOZO 
JÁCOME Y SANDRO MIGUEL RAMALHO FERREIRA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE 
DE SANTANDER, SANDRA MERCEDES CASADIEGO Y OTROS, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201900141 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201900128   
CONTRA MISAEL HUMBERTO URREA BELTRAN, SIENDO DENUNCIANTE 
MARIA DEL CARMEN MOGOLLON FLOREZ, CON FECHA VEINTIUNO (21) de 
ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 
MOGOLLÓN FLÓREZ CONTRA EL AUTO DE FECHA VEINTISIETE (27) DE 
FEBRERO DE 2019, PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ 
D.C., DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A MISAEL HUMBERTO URREA BELTRAN, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201900128 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201501966   
CONTRA JIMMY ORLANDO CORDOBA VIVEROS, SIENDO DENUNCIANTE 
WILDER OMAR LEGUIZAMO GORDILLO, CON FECHA NUEVE (9) de 
DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, A FAVOR DEL ABOGADO JIMMY ORLANDO CORDOBA 
VIVEROS Y SU CONSECUENTE ARCHIVO DEFINITIVO, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LAS CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A JIMMY ORLANDO CORDOBA VIVEROS Y LA 
APODERADA ANA MERCEDES POTES MACIAS, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201501966 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201606276   CONTRA 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE, SIENDO DENUNCIANTE RICARDO AUGUSTO 
CHARRY CHACON, CON FECHA CINCO (5) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. DENEGAR LA 
SOLICITUD DE NULIDAD DEPRECADA POR EL DR. DANIEL AUGUSTO PELÁEZ 
URIBE, POR LOS MOTIVOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES ALLÍ EXPUESTO EN 
EL CORRESPONDIENTE ACÁPITE. SEGUNDO. REVOCAR EN SU TOTALIDAD, LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, EL DÍA CATORCE (14) DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), POR MEDIO DE LA CUAL SE HABÍA 
DECLARADO DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE AL ABOGADO DANIEL 
AUGUSTO PELÁEZ URIBE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO7.548.817 Y TARJETA PROFESIONAL NÚMERO: 61.491, POR LA COMISIÓN 
DE LAS FALTAS PREVISTAS EN EL NUMERAL DEL ARTÍCULO 33 NUMERAL 8º Y 37 
NUMERAL 1º, DE LA LEY 1123 DE 2007, HABIÉNDOLO SANCIONADO CON TRES (3) 
MESES DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN; PARA EN SU 
LUGAR ABSOLVERLO DE LOS CARGOS IMPUTADOS, CONFORME A LOS 
ARGUMENTOS PRESENTADOS EN EL CUERPO DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE Y LA APODERADA TATIANA 
AGUILAR PULIDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201606276 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201700191   
CONTRA HERNANDO BONILLA MONTEALEGRE, SIENDO DENUNCIANTE 
JORGE ELIECER ALCALA, CON FECHA VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. SUBSUMIR LA FALTA DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 34 LITERAL 
(D) DE LA LEY 1123 DE 2007, EN LA FALTA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
37 NUMERAL 1 ÍBIDEM, POR INFRACCIÓN AL DEBER PROFESIONAL 
CONSAGRADO EN EL NUMERAL 10º DEL ARTÍCULO 28, EJUSDEM 
CONFORME A LO EXPUESTO EN EL PRESENTE PROVEÍDO. SEGUNDO. 
ORDENAR LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, EN FAVOR DEL 
ABOGADO HERNANDO BONILLA MONTEALEGRE, CON FUNDAMENTO EN 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
TERCERO. ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO DE ESTAS DILIGENCIAS 
POR PARTE DEL SECCIONAL DE ORIGEN A DÓNDE SE REMITIRÁ EL 
EXPEDIENTE. 
 
PARA NOTIFICAR A HERNANDO BONILLA MONTEALEGRE, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201700191 02 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201401086   
CONTRA JAEL BARRIOS GUZMAN - FISCAL 27 LOCAL DE IBAGUE, SIENDO 
DENUNCIANTE WILLIAM RODRIGUEZ LOPEZ, CON FECHA DIECIOCHO (18) 
de JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN A FAVOR DE LA 
DOCTORA JAEL BARRIOS GUZMAN, EN SU CONDICIÓN DE FISCAL 27 
LOCAL DE IBAGUÉ, Y EN CONSECUENCIA ORDENAR LA TERMINACIÓN Y 
ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS DILIGENCIAS, DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A JAEL BARRIOS GUZMAN - FISCAL 27 LOCAL DE IBAGUE, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201401086 03 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201701390   
CONTRA MAGISTRADOS DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE NORTE DE 
SANTANDER – ARAUCA - ANTERIOR CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER – ARAUCA, SIENDO 
DENUNCIANTE HEBERTH BADILLO BONILLA, CON FECHA OCHO (8) de 
OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN EN FAVOR DE LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 
JURISDICCIONAL  DISCIPLINARIA SECCIONAL BOGOTÁ Y NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA, INVOCANDOSE PARA ELLO LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 73 Y 210 DE LA LEY 734 DEL 2002, DISPONIENDO SU 
ARCHIVO DEFINITIVO CONFORME EN LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 73 
Y 210 DE LA LEY 734 DE 2002, DE ACUERDO CON LOS ARGUMENTOS 
EXPRESADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A MAGISTRADOS DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
NORTE DE SANTANDER – ARAUCA - ANTERIOR CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER – ARAUCA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201701390 00 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA Y ARAUCA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 410011102000201200462   
CONTRA FELIX EDUARDO DIAZ ROJAS - FISCAL 10 SECCIONAL DE NEIVA, 
SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE NEIVA, CON FECHA 
DOS (2) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO. TERMINAR LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
ADELANTADA EN CONTRA DE FÉLIX EDUARDO DÍAZ ROJAS, EN SU 
CALIDAD DE FISCAL 15 SECCIONAL URI DE NEIVA-HUILA, PARA LA ÉPOCA 
DE LOS HECHOS, Y EN CONSECUENCIA DISPONER EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LAS DILIGENCIAS, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A FELIX EDUARDO DIAZ ROJAS - FISCAL 10 SECCIONAL 
DE NEIVA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 410011102000201200462 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL HUILA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201702190   
CONTRA AMPARO DEL SOCORRO HOYOS ZULUAGA Y JUAN CARLOS 
ZULUAGA ZULUAGA, SIENDO DENUNCIANTE RAFAEL MONTAÑEZ 
RODRIGUEZ, CON FECHA VEINTITRES (23) de JULIO de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
DECISIÓN INTERLOCUTORIA PROFERIDA EL 22 DE AGOSTO DE 2018, POR 
MEDIO DE LA CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE ANTIOQUIA, RESOLVIÓ TERMINAR EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA LOS PROFESIONALES DEL DERECHO 
AMPARO DEL SOCORRO HOYOS ZULUAGA Y JUAN CARLOS ZULUAGA 
ZULUAGA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A AMPARO DEL SOCORRO HOYOS ZULUAGA Y JUAN 
CARLOS ZULUAGA ZULUAGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201702190 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE  ANTIOQUIA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201400778   
CONTRA HAROLDO DE JESUS RAMIREZ GUERRERO, SIENDO 
DENUNCIANTE JOSE ROBINSON MERLANO VALLE, CON FECHA 
VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN DISCIPLINARIA A FAVOR DEL ABOGADO HAROLDO DE JESÚS 
RAMÍREZ GUERRERO, AL OPERAR LA CAUSAL OBJETIVA DE 
PRESCRIPCIÓN, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES DE LA PARTE 
MOTIVA DE ÉSTA SENTENCIA, COMO CONSECUENCIA DE ELLO SE 
ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DE LAS 
DILIGENCIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 103 DE LA 
LEY 1123 DE 2007. 
 
PARA NOTIFICAR A HAROLDO DE JESUS RAMIREZ GUERRERO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 130011102000201400778 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOLIVAR SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900683   
CONTRA VIVIANA MERCEDES LOPEZ RAMOS - MAGISTRADA DEL 
TRIBUNALA DMINISTRATIVO DEL ATLANTICO, SIENDO DENUNCIANTE 
JAIRO VASQUEZ GUTIERREZ, CON FECHA VEINTE (20) de MAYO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
INHIBIRSE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LA 
DOCTORA VIVIANA MERCEDES LÓPEZ RAMOS EN CALIDAD DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A VIVIANA MERCEDES LOPEZ RAMOS - MAGISTRADA DEL 
TRIBUNALA DMINISTRATIVO DEL ATLANTICO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201900683 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201702313   
CONTRA ANGELA MARIA AYALA PERDOMO, SIENDO DENUNCIANTE 
RAFAEL SANJUAN SANCHEZ, CON FECHA CINCO (5) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2019, PROFERIDA POR 
LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, EN LA QUE RESOLVIÓ DECRETAR LA 
TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DE LAS 
DILIGENCIAS A FAVOR DE LA ABOGADA ÁNGELA MARÍA AYALA PERDOMO, 
CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 
 
PARA NOTIFICAR A ANGELA MARIA AYALA PERDOMO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201702313 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 270011102000201500142   
CONTRA JHONIER TELLO PALACIOS, SIENDO DENUNCIANTE HEYDA 
ESMILDA CAICEDO HINESTROZA - JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL 
DE ISTMINA CHOCO, CON FECHA QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. TERMINAR Y 
ARCHIVAR LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN FAVOR DEL ABOGADO 
JHONIER TELLO PALACIOS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE PRESENTE PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A JHONIER TELLO PALACIOS, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 06/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 08/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 270011102000201500142 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CHOCO SALA DISCIPLINARIA 


